RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE ABRIL DE 2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0000736, Ent. N° 1689/13)
“VISTO, estas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la modificación del convenio celebrado con la Corporación Nacional para el Desarrollo (CND); 

RESULTANDO: 1) que en el marco del desarrollo del Proyecto de participación público privada para el Puerto de Aguas Profundas (PAP) en la costa este de la República, por Decreto 395/011 de fecha 15 de noviembre de 2012, se dispuso la creación de una Comisión Interministerial para analizar la viabilidad del referido Proyecto, que en su informe final -aprobado por Decreto 196/012- recomendó implementar el mismo mediante un “Contrato de Participación Público Privada (PPP) Institucional”, según lo previsto en el Artículo 12 de la Ley Nº 18.786 y, posteriormente, para incorporar la participación del sector privado, aplicar el procedimiento de diálogo competitivo regulado en los Artículos 20 y concordantes de dicha Ley;

2) que en dicho contexto, se estableció implementar en cuatro fases el proceso de participación público privada para el desarrollo del Puerto de Aguas Profundas: a) primera fase: el MTOP y la CND acordarán los términos para la firma de un contrato de PPP institucional; b) segunda fase: el MTOP y la CND, suscribirán el contrato de PPP institucional, conforme con el Artículo 12 y siguientes de la Ley Nº18.786; c) tercera fase: el MTOP instruye a la CND para que esta realice el procedimiento de diálogo competitivo, a los efectos previstos en el Artículo 12 de la Ley Nº 18.786 y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley mencionada; d) cuarta fase: el MTOP y la CND, podrán suscribir la modificación del contrato de PPP institucional para su posterior transferencia al desarrollador privado;
3) que con fecha 22 de agosto de 2012 el MTOP y la CND celebraron Convenio por el que esta última se obliga (a los efectos de dar cumplimiento al Artículo 5 del Decreto 196/012) a contratar los servicios de consultoría y estudios que el MTOP estime necesarios de conformidad con la Legislación vigente y los procedimientos aplicables; previéndose que en caso de que la CND entienda que son necesarios nuevos estudios, los mismos deberán contar con la autorización expresa del MTOP o en su defecto, su costo será asumido integralmente por la CND (Cláusula 2.1);

4) que  de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  la  Cláusula 3.1, el  presupuesto  máximo  previsto  para  el  convenio  se  fijó en la suma de U$S  1.000.000;

5) que en la Cláusula Sexta se establece que el Convenio se suscribió ad-referéndum de la intervención  del Tribunal de Cuentas y de la aprobación del Poder Ejecutivo;

6) que en Resolución del Tribunal, de fecha 26 de setiembre de 2012, se dispuso no formular observaciones al Convenio suscrito entre el MTOP y la CND;

7) que por Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 31/10/12, se aprobó el Convenio  suscrito  con  fecha  22/8/12  entre  el  MTOP  y  la CND,  disponiendo que el aporte máximo a transferir por el primero será de U$S 1.000.000; 

8) que con fecha 12/11/12, el MTOP remitió a este Tribunal la copia de la citada Resolución del Poder Ejecutivo; cometiéndose a la Contadora  Auditora  destacada  ante el MTOP la intervención del gasto de U$S 1.000.000, previo control de su imputación a Grupo Adecuado, con disponibilidad suficiente (Resolución de este Tribunal de fecha 20/11/12);

9) que con fecha 15/3/13, el MTOP y la CND suscribieron modificación al Convenio indicado, sustituyendo la Cláusula 3.1 del mismo, el que quedó redactado de la siguiente manera: “3.1.- A los efectos precedentes,  se ha previsto un presupuesto máximo (tributos incluidos) de U$S 2.000.000 (dólares estadounidenses dos millones); el cual podrá ser reducido por acuerdo de PARTES”;

10) que de conformidad a lo dispuesto en la Cláusula Tercera de la modificación del Convenio, se prevé que la misma se suscribe ad-referéndum de la intervención del Tribunal de Cuentas y la aprobación de la misma por parte del Poder Ejecutivo;  

CONSIDERANDO: 1) que el Literal D) del Artículo 11 de la Ley 15.785 en la redacción dada por la Ley Nº 18.602, dispone que la CND tiene por cometido: “Analizar y preparar Proyectos de inversión así como identificar áreas de oportunidad en infraestructura pública”;

2) que el Artículo 9 de la Ley 18.786, establece que compete a la CND “desarrollar y fomentar la ejecución de Proyectos de Participación Público Privada mediante la aplicación de los mejores criterios técnicos y el apego a los principios y orientaciones en la referida Ley” (Literal A)) “asesorar en la identificación, concepción, diseño, estudio, estructuración, promoción, selección y contratación de los Proyectos de Participación Público Privada, en los términos y condiciones que se acuerden mediante Convenio con las Administraciones Públicas contratantes (Literal C)) y “contribuir al fortalecimiento de capacidades de las Administraciones Públicas contratantes en el diseño e implementación de Proyectos de PPP” (Literal D));

3) que, asimismo, el Artículo 10 de dicha Ley dispone que para la estructuración de Proyectos de PPP, la Administración Pública contratante podrá contratar en forma directa a la Corporación Nacional para el Desarrollo;

4) que en virtud de lo indicado, la presente modificación de Convenio se ajusta a las competencias y poderes jurídicos de las entidades intervinientes; 

ATENTO, a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones a la modificación de Convenio suscripta por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas y la Corporación Nacional para el Desarrollo con fecha 15 de marzo de 2013;

2) Cuando el Poder Ejecutivo apruebe la modificación del Convenio, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el MTOP la intervención del gasto complementario de U$S 1.000.000, previo control de su imputación con cargo al Grupo Adecuado con disponibilidad suficiente y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58) en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución del 16/6/10;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada, y
4) Devolver las actuaciones”.
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